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"Por la cual se autoriza a la empresa EXPRESO LIBERTADOR LTDA., el cambio 
parcial de clase de vehículo del GRUPO C al GRUPO A, en una (1) unidad, para 

servir unos horarios de la Ruta Puerto Rosario (Puerto Guzmán) - Mocoa 
y viceversa, en la Modalidad Pasajeros por Carretera" 

EL DIRECTOR TERRITORIAL NARIÑO DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren los 
Decretos 171 del 2001 y 0087 de 2011, 

CONSIDERANDO 

Que la Dirección Territorial Nariño del Ministerio de Transporte, mediante la 
resolución No. 000067 de abril 16 de 2002, le otorgó a la sociedad EXPRESO 
LIBERTADOR LTDA., la respectiva Habilitación que le permitió continuar operando 
como Empresa de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por 
Carretera. 

Que de conformidad con la Resolución No. 000017 de marzo 9 de 1998, 
modificada con la Resolución No. 000013 de febrero 18 de 2000 y, Reestructurada 
y modificada mediante las Resoluciones Nos. 000163 de diciembre 6 de 2010 y 
000132 de abril 27 de 2011, la empresa EXPRESO LIBERTADOR LTDA., entre otras 
Rutas y Horarios tiene autorizada: 

1.- Ruta: PUERTO ROSARIO (Puerto Guzmán) - MOCOA Y VSA. 
Clase de vehículo : Grupo A (camioneta pasajeros) 
Saliendo de Puerto Rosario : 05:30, 06:30, 14:30. 
Saliendo de Mocea : 07:00, 09:00, 11:00. 
Clase de vehículo : Grupo C (Buseta) 
Saliendo de Puerto Rosario : 08:00, 09:30, 16:30. 
Saliendo de Mocea : 13:00, 16:00, 18:00. 
Características del servicio: Frecuencia, Diaria; Nivel de servicio: Básico. 

Que la empresa EXPRESO LIBERTADOR LTDA., de conformidad con la Resolución 
No. 000132 de abril 27 de 2011, tiene Fijada la Capacidad Transportadora dentro 
de los siguientes límites: 

CLASE DE VEHICULO CAPACIDAD MINIMA CAPACIDAD MAXIMA 
Grupo C (Mas de 19 Cuatro (4) unidades Seis (6) unidades 

Cuatro 4 unidades Cinco 5 unidades 

Que el Representante Legal de la empresa EXPRESO LIBERTADOR LTDA., con 
fundamento en el artículo 50 del Decreto 171 de 2001, solicita con el escrito 
radicado en esta Dirección Territorial con el No. 2012-352-001042-2 de marzo 15 
de 2012, se le autorice el Cambio en la Clase de Vehículo del GRUPO Cal GRUPO 
A, en una (1) unidad, para servir un Horario por sentido en la Ruta Puerto Rosario 
- Mocoa y Vsa: 
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Que la empresa peticionaria, en el escrito que contiene la solicitud de cambio 
parcial en la clase de vehículo del Grupo C al Grupo A, informa la Ruta y los 
Horarios y el Plan de Rodamiento, determinando la necesidad de cambiar en una 
(1) unidad la capacidad transportadora máxima, para servir la Ruta antes citada. 

Que el decreto 171 de febrero 5 de 2001, en su artículo 50 establece que el 
cambio del Grupo C al Grupo B o del Grupo B al Grupo A, es decir en 
forma descendente, será de uno a uno, es decir que para cambiar de clase de 
vehículo del GRUPO Cal GRUPO A se hará con equivalencia de uno (1) a uno (1). 

Que el decreto 0087 de enero 17 de 2011, en su artículo 17, contempla las 
funciones de las Direcciones Territoriales del Ministerio de Transporte, entre las 
que se encuentra la facultad para modificar las rutas y horarios y fijar la 
capacidad transportadora de las empresas. 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar a la empresa EXPRESO LIBERTADOR LTDA.-
Modalidad Pasajeros-, el cambio parcial en la clase de 

vehículo del GRUPO C al GRUPO A, en una equivalencia de un (1) vehículo del 
Grupo C por uno (1) del Grupo A, en la capacidad transportadora autorizada, para 
servir unos Horarios en la ruta Puerto Rosario - Mocoa. 

ARTICULO SEGUNDO.- Modificar parcialmente, como consecuencia del artículo 
anterior, el artículo primero de la Resolución No. 000163 

de diciembre 6 de 2010, que le reconoció a la empresa EXPRESO LIBERTADOR 
LTDA.- Modalidad Pasajeros-, la Reestructuración de Horarios en varias Rutas, con 
lo cual la ruta Puerto Rosario (Puerto Guzmán) - Mocoa, continuará sirviéndola con 
las siguientes características: 

Ruta: PUERTO ROSARIO (Puerto Guzmán) - MOCOA Y VSA. 

Clase de vehículo 
Saliendo de Puerto Rosario 
Saliendo de Mocoa 

: Grupo A (camioneta pasajeros) 
08:00, 05:30, 06:30, 14:30. 

: 07:00, 09:00, 11:00, 13:00. 

Clase de vehículo : Grupo C (Buseta) 
Saliendo de Puerto Rosario : 09:30, 16:30. 
Saliendo de Mocoa : 16:00, 18:00. 
Características del servicio: Frecuencia, Diaria; Nivel de servicio: Básico. 

ARTICULO TERCERO.- Fijar la Capacidad Transportadora de la empresa 
EXPRESO LIBERTADOR LTDA.-Modalidad de Pasajeros, 

dentro de los siguientes límites: 

CLASE DE VEHICULO CAPACIDAD MINIMA CAPACIDA MAXIMA 
Grupo C (Más de 19 Cuatro (4) unidades Cinco (5) unidades 

Cuatro 4 unidades Seis 6 unidades 
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ARTICULO CUARTO.- Derogar la Capacidad Transportadora de la empresa 
EXPRESO LIBERTADOR LTDA., fijada en anteriores actos 

administrativos, en la Modalidad de Pasajeros por Carretera. 

ARTICULO QUINTO.- Las Autoridades de Transporte y Tránsito, serán las 
encargadas de velar por el estricto cumplimiento de las 

normas que le otorgan rutas y horarios a la empresa EXPRESO LIBERTADOR 
LTDA., de conformidad con las características del servicio autorizadas. 

ARTICULO SEXTO.- Informar al Representante Legal de la empresa 
EXPRESO LIBERTADOR LTDA., que contra el presente 

acto administrativo proceden los recursos de la vía gubernativa, los que deben 
interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación y 
previo el cumplimiento de los requisitos establecidos por el articulo 52 del C.C.A. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto a los, 
2 MAA. 2012 

Proyectó y elaboró 
Javier Calvache Cerón. 
Marzo - 20 - 2012. 
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FRANCISCO J. ZARAMA CASTILLO 
Director Territorial Nariño 
Ministerio de Transporte 



- .. ). .,, 

Ministerio de Transporte 
lt.qlUl:ir.11 lk Cr.ib«i.\ii!l 

NOTIFICACIÓN PERSOHAt 

~tiBI ·-~-~~ 
. . 

En. Safi Juan de P-:1'a'1:o, a !o-s trel n~ ('.31.1) d{as de.l fi:W:S ,·Je n-rarzG de Z01.2.1 nottilqu.i 
dfre,:t_~ y personafmenre at (ia ) sefior (a) doctor (a} AlüA VOU\rJDA BOLAÑOS 
D.Av1'.0 r idenüffcrido (a } ron la cédula df; ciudadtmia ~Io. 4J ,4fJ0.8?.0 de Bogoti 
D, C,1 ,4utotfz,3f.la por el reñor FERNAI\JTJO DAR10 PEfüAFlEL, Re11re-fentante Legal 
,-1 1 c.r·~- FSO L1·s,·R--,·~r-v-.t-:1 "'-;D,#, 1 l .,... • 1 il - ~ .. - • uie ,a eme~ CAPfL . .. _;: t 1/':;1.A.,lf \ L : 'l'i., , 6·1 [ !)lL8!ilo() ae .a n.f.:~;f!l,uCl!M! 

tk+. 000048 de marzo 22 de 2012. .. "-Por ta cu3l se autoriza a la empresa 
B<.PRESO U.BERTJ:,Dt)R t TDh., e\ cambio parcial de dase de vehk uic del GRUPO e 
a\ GRUPO A, en una {1} im1dad, para servir unos horarios de \a Ruta Puerto 
Rosario (Paert1> Gu1.mán} -· · Mocoa y viceversa, ~ ia MGdatidad d~ ?~aje.ros por 
Carrr.:iteri1 "'. 

N (t, la) notifir .. ado (a) ff2 le enuego ropi-'i:.t de\ ~.c.tn f1,.dmtnt·~trativo ante., 
mencionado y Sf.! le Mzo conocer qt..ie contra e{ mismo prcr.1:-1-de por fa vía 
{iUbemativar ,~ r·2tursos de repo1sición ante ta Oire-:cidr~ Territorial Natiño ~~ et de 
AP6l~ión ante el Deapacho del geffor OrrECtor de Traospot1E y Tt'ánfítto del 
Ministe,rio de Trsnsporte, Jci; que deben interpone,se dentro de ~ cjnco ( S) días 
hábiles siguienms a su notificación previo el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo 52 d~ C. C. A. 
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